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UUUOLOG 

SEGUNDA 

En la ciudad de San 

Francisco de Quito, 

Capital de la Fepúbli- 

ca del Ecuador hoy día 

Lunes dieciocho  (18)de 

DICIEMERE del aña dos 

mil, ante mi Notario 

Fúblico Vigésimo 

segundo de este Cantón 

Doctor Fabián Eduardo 

y voluntariamente los 

o Andrade, en su calidad. 

legal de la compañia 

pan 

QUE CELEBRA: 

7 LUIS VIZCAÍNO JIMENEZ Y OTRO 

. CUANTÍA: $. 37.812,00 

: Di 4 copias 6.S 

: solano  Pazrmiño, comparecen libre 

señores: Lluis Felipe Vizcaino Jiménez, en su calidad de 

Fresidente,. y Harrison Fabián Vizcairn 

de Gerente General y Representante 

sm BOLIVARIANA DE AGÁASPORTES DE CARGA    
    

    
   

   

   

  

contTorme con de los documentos 

agregar. comparecientes son de 

edad, domiciliados en 1 

por esta ciudad de Quito, 

Par Gbligarse, «a quienes de 

nm éxentado sue documentos 

AS, 

   AAA 
0. 

elevar a Escritura  pablica 

TRANSBOLIVARIARÉÁ Crfi. 

habilitantes que se 

nacionalidad ecuatoriana, 

a ciudad de Tulcán y de 

legalmente capaces pera 

conocerles doy Te por 

de identificación y Me 

el contenida de dá 

ai SEGROÓR NOTARIO: En el Protocolo de escrituraz 
a, o A 

: / MEE 

  

/ A, suo CargOs, Ssirvase  1ncorporar una de aumento de 

  

 



    

Calida Lalo rua Paria Y A AA cd       

ACTO E 
  

TEAHSBOL IVAR IaNha 

  

La UL IVAR iónNA De VRANSFORI     DE ió 

Laa Que a cantairmuacioón detallo en dí saicuacntaeas. aiáusuiazs 

FR IPIE MEAR 

  

    ENT 

  

á la celebración de la 

  

e Compare 

     ente escritura 108 Señor Lunas E       2lipe Vizcaino Jimenez, 

en su calidad de Presidente, Yo Harrison Fabián  Yizcaino 

andrade, eri EL 

  

   

  

ilidad de Berente General yv presentan te 

    
legal o de la compañía BOLIVARIANA DE TRANSFORTiS DE CARGA 

  

TRANSEOLIVARIAMA — LC.étea ebidamente autorizados po Haonta pr
 

qu
 

  

General de da ustifica cm loz 

  

documentos habilitant 

  

De Y (ie conformidad can los Articulos 

    

  

ima Lluarta, . literal hd, y Yig      sima exto, diteral 0) del 

tatuto  ocial. Los. comparecian Te scr Ccle nacionadacdad 

  

ECUALOFIAna, domiciliados en  Vaulcain, May ara 

  

de edad, 

plenamente capa     para contrar Yo obligarse.” GURDA 7 

:DENTES .- a) Según contrato celebrado mediante escritura ANTE 

  

pública otorgada el diez de febrero de mil novecientos noventa 

Y cuatro ante el Notario  Vécimo  exto del cantón  Luito, 

inscrita en el. Registro Mercantil del cantón  Tulcán El 

dieciséis de marzo del mencionado aña, e ES constituyó la 

compañia BOLIVARIANA DE TRANSPORT 

  

DE CARGA TRANSBOL IVAR LAN 

   o Ma con el capital de cinco millora 

  

de sucre, y domicilio 

principal en la ciudad de  lulcárn:; bi Mediante escritura 

    

públi: 

  

egada el 

  

inte y tres de enero de mail novecientos 

noventa  * cinco. ante elo Notaria Uuinto del cantan  Gulita, 

inecrita el catorce de marzo del misma año, e reformó el 

Estatuto Y se aumentó el capital social a doscientos millones 

de  currezg cc). Mediante escritura pública celebrada el 

  

   



LULULO? 

veinmtiséss de diciembre de mil novecientos noventa y cinco 

. ante el Notario  Uuinto del cantón  —Muito e inscrita el 

veintidós de marzo de mil novecientos noventa Y seis, Se 

convalida las decisiones de la Junta beneral Extraordinaria de 

Accionistas realizada el diecinueve de diciembre de máil 

novecientos noventa y cuatro y la escritura publica otorgada 
- 

el veintitrés de enero de mil novecientos noventa y cinco ante 

mm el mismo Notario, inscrita el catorce de marzo del propid aña. 

a la vezque se modifica el monto del aumento del capital 

social, de doscientos millones a CINCUENTA Y EINCO MILLONES DE 

- SUCRES, dividido en cincuenta y cinco mil acciones nominativas 

: - ordinarias de un mil  sucres cada Lina, el cual se encuentra 

7 totalmente suscrito Y pagado; d) La Junta General 

: Extraordinaria de Accionistas. celebrada el veintitrés de 

octubre de mil novecientos noventa y nueve, resuelve aumentar 

el capital social de la compañía, por emisión de nuevas 

acciones, en NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRKES, 

ei cual se encuentra totalmente yjsuscrito y: pagado en     

     

     
    

      

   

  

numerario en el veinticinco por cYento. La misma. Junta General 

resolvió ademas reformar y dificar el- Estatuto. Social, 

autorizándole para el efecto Gerente General de la . Compañia 

para que realice el trámite respectivo de tales resoluciones y 

escritura; e) La Junta General 
si 
suscriba la presente 

“Extraordinaria de Accifiistas celebrada el uno de octubre del A 20 E 
Ps + 

dos mil resolvió: /Uno.- Ratificar el aumento del capital 
F 7 sn A o ds 
social acordado p, 

     
      a Junta General Extraordinaria efectuada 

Noe * 
traga 

el veiñtitrés de octubre de mil novecientos noventa y nueve en 

la suma de novecientos cuarenta y cinco millones de Ssucres, 

  
 



por emisión de nuevas acciones, asi como realizar un 

reajuste (o ' incremento de trescientos mil sucres «€ dicho 

aumento de Capital, por efecto de la conversion del capital 

secial a dólares de Estados Unidos de  fmérica.- Dos. La 

conversión a dólares del capital social, toda vez que se 

encuentra vigente la Ley para la Transformación Econémica del 

Ecuador; Tres. Facultar al Gerente General para que 

comparezca y suscriba la presente escritura.- TERCERA.- 

AUMENTO DE CAPITÁL.— En cumplimiento a las resoluciones de las 

duntaes Generales Extraordinarias de veintitrés de octubre de 

mid novecientos noventa y mueve y uno de Octubre del año dos 
* 

mil, se sumenta El Capi re
 

cad social de la Compañia, en 

HNOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS MIL SUCRES. 

ital social sctual De modo que, con el capital enterior, el ca p 

es de (UN MIL. MILLONES TRESCIENTOS MIL SUCRES. El referido 

aumento se etfectióa en numerario, par emisión de  Muevas 

acciones nominativas ordinarias, de un mil sucres cada uñas 

el cial se encuentra integramente suecrito y pegado conforme 

al Cuadro de integración de Capital detaiilsdo en la Cláusula 

Sexta de la presente escritura pública. Fara este aumento de 

cepital se dio cumplimiento « lo dispuesto en los rticulos 
Pr 

ciente  acchenta y una de la Ley de Compañias y Séptimo del 

Estatuto, De conformidad con la Resolución número  Ccerd. cera. 

ni o cera cero cha de veinticuatro de ebril de dos mil. Se fe
 

r ipital social a dólares de Estados a el oc y efectua la conversión 

Unicos de Américas, a razón de veinticinco mil sucres por ceda 

Gotaro jaca dao que el capital social de la compañia es DUARENTA mn 

MIL DOCE DÓLARES (USD $ 40.012). CUARTA. REFORMA DEL 

  
   



(ULUGUUS 

sita. Sii. el retorma el articulo Quinto del Estakbutios 

por el siguiente textos "ARTICULO QUINTO: El capital social ae 

la Compañia es de CUARENTA MIL. DOCE DOLARES dividido en LUaA—= 

renta mil doce acciones nominativas ordinarias de un délar ca 
. 

da una. La compañía podrá emitir títulos por una o más —accio- 

nes, que serán firmados conjuntamente por el Fresidente y Le- 

rente General. S5in embargo, no se podrá emitir títulos defimi- 

tivos de las acciones que no estuvieren totalmente pagadas" .— 

5e reforma también el Cuadro de integración del Capital  cons- 

tante en la cláusula tercera de la escritura de convalidación 

celebrada el veintiséis de diciembre de mil novecientos noven-— 

ta y cinco, inscrita el veintidós de marzo de mil novecientos 

noventa y sels, el mismo que queda de acuerdo a la Cláusula 

Sexta de la presente escritura.- QUINTA.- CODIFICACIÓN DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPARÍA "BOLIVARIANA DE TRANSFORTES DE 

CARGA TRANSBOLIVARIANA C.A." CAPITULO PRIMERO. DENOMINACIÓN, 

MACIONALIDAD, —DOMICILIO, OBJETO SOCIAL, FLAZO.— ARTICULO 

PRIMERO.- DENOMINACIÓN.— La compañía denominará "BOLIVARIA-    

  

    

            

  

NA DE TRANSPORTES DE CARGÁ — TRANSBPYLIVARIANA C.A." nombre con 

el que figurará oficialmente en odas las gestiones y trámites 

judiciales, asi. como en todosylos actos y contratos que inter-— 

venga. ARTICULO SEGUNDO. CIONALIDAD Y DOMICILID.— La 

compañia BOLIVARIANA TRANSPORTES DE CARGA —TRANSBOL IVARIANA 

nima, de nacionalidad ecuatoriana, con 
ad 

la ciudad de Tulcán, pero que se halla 

C.A. es una.compañia_a 
til 

domicilio principal , : NE 
£ / 

facultada para abrir Sucursales y Agencias en cualquier otro 

Pm 

lugar del Ecuador O del extranjero, particularmente en los 

paises que faiman parte del Acuerdo de Cartagena hoy Comunidad 
e ACA RA 

 



andina de  —Naciones.- ARTICULO TERCERD.- OBJEVO SOCIAL.—- La 

Compañía tiene por objeto dedicarse a las siguientes activida- 

des: a) A la prestación de servicio de transporte de carga, 

con sus propias unidades O por intermedio de terceros pero 

bajo la responsabilidad de la Compañia, dentro del territorio 

nacional, conforme a les autorizeciones que reciba de los 

competentes Organismos de Tránsito y de Transporte Terrestre, 

e Internacional, con sujeción « la norma de la Decisión dos” 
+ 

cientos cincuenta y siete y oO aldas normas que se encuentren 

vigentes de la Comunidad Ándina de Naciones: b) Á la represen—- 

tación O asociación con personas naturales (O juriídices, hacioa- 

nales U extranjeras. que se dediquen «a objetivos similares O 

compiementarios con dos que tiene la Compañias Cc) A la 

compraventa, importación. arrendamiento. consionseción Y 

pe
n alquiler de toda clase de automotores: di A la compraventa, 

importación y comercialización de repuestos de —sutomotores, 

así como de piezas y partes, llantas O lubricantes; e) Á las 

operaciones de conservación y mantenimiento de eutomotores. 

Para cumplir con estos objetivos, la Compañia podrá realizar 

directamente 0 por cuenta de terceras, pero bajo su 

responsabilidad, toda clase de sctos y contratos liíicitos Y 

permitidos por da Ley 1) A la prestación del servicio público 

de iraneparte de cargas dentra del territorio nacional, 

suleregionel andino €e internacional, de conformidad con lez 

autorizaciones correspondientes que recibas de los Organismos 

compres Led, Listo te. tránsito del pais y del exterior: 0) £1 

ne
 desarrollo de actividades en €el área de da administración 

cocrdineción de tráfico lerrestre para el traneporte: hi) 

 



UCUDUOI 

Actuar como deposltaria y a recibir y entregar carga naciona! 

y subregional, pudiendo ser dentro de loz respectivos 

contratos de transporte remitente, conductora, destinataria 0 

avalista de cartas de porte, de conocimientos de embarque. de 

facturas de transporte y de otras especies de títulos valores; 

responder por los po 1) A contratar con compañias de seguros par 

- . ” - $ - . . y 1 : 

riesgos del transporte; 3) Á vincular e invertir capitales en 

empresas de importación, fabricación», comercialización, 

distribución y suministro de todo tipo de productos o 

servicios k) A. adquirir, conservar y administrar sus propios e
 

bienes, asi como a darios en garantía de obligaciones 

principales; 1) Á participar como contratista en toda clase de 

licitaciones públicas o privadas, nacionales, subregionales 

andinas 0 internacionalesz3 m) á adquirir a constituir 

sociedades de distintas maturaleza, incorporarse a compañias 

constituidas a fusionarse con ellas, siempre que tenga 

objetivos sociales iguales, similares o complementarios3 n) Á 

girar, endosar, aceptar, descontar, protestar y cobrar 

   

  

titulos, valores y en general a celgbrar todas las operaciones 

relacionadas con efectos de peio y valores que requiere 

o) Á realizar actividades 

Portuarios, dentro y fuera del pais.    
   
   

especialmente en los p s del área andinaz p) Á instalarse y 

operar en todas las ancas o libres que funcionen en el 

pais Yégn el área de los paises del Facto Ándino, para lo cual 

podrá adquirir, arrendar, tomar en comodato 0 celebrar 

cualquier;'contrato similar dentro de las zonas mencionadas.- 

ARTICULO CUARTO.- DURACIÓN.— La Compañía tendrá una duración 

OS 

 



  

N
I
E
 

  

de cincuenta años contados desde la fecha de inscripción de la 

escritura pública de su constitución en €l Registro Mercantil. 

Este plazo podrá prorrogarse a reducirse, y aún la Compañia 

podrá disclverse con enticipeción al plazo antes señalado, de 

conformidad con las decisiones de la Asamblea General, con las 

normas legales y las de este estatuto.- CAPITULO SEGUNDO. 

INTEGRACIÓN * DEL 'CAFITAL Y ACCIONES. ARTICULO QUINTO.— DEL 

CAFITÁL.— El capital de la Compañía es de CUARENTA MIL DOCE 

DÓLARES. dividido en cuarenta mil doce acciones ardinarias y 

nominativas de un dólar cada tuna. La Compañia podrá emitir 

títulos por una o más acciones. que serán firmados 

conjuntamente por el Fresidente y €el Gerente General. bin 

embargo, (na se podrá emitir títulos definitivos de las 

acciones que na estuvieren totalmente  pagedas. ARTICULO 

SEXTO. TRANSFERENCIA DE ACCIONES. La propiedad de las 

acciones se trenstfiere mediante la correspondiente nota de 

« la misma fo
 la transeterenci Bn
 cesión. Tirmada por quien realiz 

que deberá constar en €el respectivo titulo oO en una hoja 

adherida al mismo. La transferencia de le propiedad de las 

acciones na surtirá efecto contra la Compañia ni contra 

tercerás personas sino desde la fecha de inscripción en el 

libro de acciones y accionistas.” ARTICULO SEPTIMO. AUMENTO 

DE CAPITAL. Enel ceso de aumento de capitel social ce la 

Compañia, los accionistas tienen derecha preterente a 

suscribir dicho aumento. EN proporción a SUE acciones 

BD pagadas. ARTICULO OCTAVO. MATOS. Cada acción da derecho 

un voto. en proporción = +1 véelor pegado.” CARITULO TERCERO. 

DECOLA ADMINISTRACIÓN. ARTICULO NOVENO.— DE LA JUNTA GENERAL. 
de 

e
 

  

   



601096.9 

ba — Junta beneral de accionistas es la autoridad máxima de la 

Compañía. La administración estará a cargo del Fresidente y 

7 del Gerente  General.— ARTICULO —DEciMmO.— La Junta General se 

compone de todos los accionistas. Estará dirigida por el 

Fresidente de la Compañia y actuará como Secretario el berente 

General, Cuando falte alguno de éstos, por cualquier motivo, 

la Junta General designará a la persona que lo reempláte.- 

e ARTICULO UNDECIMO.- CLASES DE JUNTA GENERAL. La Junta General 

puede ser de tres clases: ordinaria, extraordinaria y 

univVersal.—- ARTICULO  —DUODECIMO.— JUNTA SENERAL ORDINARIA. La 

- Junta - General Ordinaria será convocada en forma obligatoria 

idente, por el Gerente General o por la persona que 1 por el Fre 

les esté sustituyendo, por lo menos una vez al año, dentro de 

los tres meses inmediatamente posterior a la finalización de 

cada ejercicio económico. ARTICULO DÉCIMO TERCERD.— JUNTA 

GENERAL EXTRADRDINARIA.— La Junta General Extraordinaria podrá 

reunirse en cualquier fecha, previa convocatoria hecha por el 

Fresidente, por el Gerente General o por las personas que les 

      
     

       
    

   

sustituyan, .»o por petición de s accionistas o de los 

Comisarios -en los casos contempjóádos en la Ley. El accionista. 

o los accionistas que repre ten por . lo menos, el veinte y. 

cinco. --por ciento del cap social, podrán solicitar. en 

cualquier “/tiémpo, par al Presidente o al Gerente 

po o . - 
General, - que fonvogte General de accionistas, para 

tratar los” ¿Asun 
e 

que consten en su petición. - ARTICULO 
ee 

DECIMO CUARTO. JUNTA GENERAL. UNIVERSAL.— La Compañía podrá 

—constituirse en Junta General Universal en cualquier fecha y 

lugar del país, sin convocatoria previa, para tratar cualquier 

 



asunto, si está representada la totalidad del capital pagado y 

si todos los  accionistes., previamente y por  unanimided 

aceptaren constituirse en Junta General y firmar el acta 

correspondiente, bajo pena de nulidad." En todo lo demás. se 

aplicará a esta dunta Universal las disposiciones estatutarias 

que rigen para las otras cleses de Juntas, esto es lo atinente 

a la dirección, . representación y votación.— ARTICULO - DECIMO 

QUINTO. DE LA  CONVOCASTORIG.-— La convocatoria a Junta General 

ordinaria O «traordinaria deberá hacerse por la prensa, en 

uno de los periódicos de mayor circulación del domicilio 

principal de la Compañia, por la menos con ocho dias de 

enticipeción a la fecha fijada- para la: reunión. Dicha 

convocatoria deberá contener el lugar, dia, fecha, hora y los 

ssuntos que se tratarán en la reunión. Á los accionistas que 

coneten registrados en los libros de la Compañía con domicilio 

o residencia en otra ciudad del Fais 0en el extranjerd, se 

les Conmvocará, además, en el plazo antes señalado, mediante el 

La
 egráficas O similares. ARTICULO DÉCIMO a
 az Tte rt
 

envio. de na 

SEXTO. REPRESENTACIÓN. El accionista que no pudiere 

concurrir personalmente a una Junta General, de cualquier 

clase que esta se, podra hacerlo por medio de un 

representante o apoderado que ostente  pader legalmente 

conferido, a simplemente por medio de una certa dirigida al 

Fresidente al Gerente General en la que Tacuilte a Otra 

per+econdas accionista 0 no de la Compañia, para que le 

represente. Hi los administradores, ni los miembros de los 

organismos de fiscalización de la Compañia, codrán representar 

a los accionistas para estos casos. ARTICULO DECIMO SEPTIMO. -— 

  

   



ÚLtUODi1 

QUÓRUM PARA LA PRIMERA JUNTA. En primera convocatoria, la 

Junta General se considerará legalmente constituida, si los 

concurrentes a ella representan por lo menos el cincuenta y 

uno por ciento del capital pagado. ARTICULO DÉCIMO OCTAVO. 

GUORUM FARÁ SEGUNDA JUNTA.—- La Junta General se considerará 

legalmente constituida, en segunda convocatoria, com el núnera 

” 

de accionistas presentes, debiendo expresarse asi en la 

respectiva comvocatoria. La segunda convocatoria se hará 

dentro de los treinta días siguientes a la fecha fijada para 

la primera Junta.—- ARTICULO DÉCIMO —NOVENO.— GUÓRLWM ESPECIAL .- 

Para que la dunta General pueda acordar validamente el aumenta 

o disminución del capital; la transformación, fusión. 

disolución anticipada a la Compañia reactivación de la 

Compañia en proceso de liquidación, convalidación y  cualagulier 

reforma al estatuto social, se necesitará la presencia del 

siguiente capital. En primera convocatoria: el cincuenta por 

ciento del capital pagado: En segunda convocatoria; la tercera 

parte del capital pagados yj¿« En tercera convocatoria: con el 

capital pagado que se halle presente (Articulo doscientos 

        

      
   

cuarenta de la Ley de Compañías Codificada). Esta tercera 

convocatoria se: la hará deytro de los sesenta días siguientes 

a la fecha + fijada por 1 primera Junta.- ARTICULO VIGÉSIMO.- 

PS xí . 

VOTACIÓN. -—Las resol e la Junta General se tomarán 

por mayoría de . votos del capital pagado concurrente a la 

reunión. Los wotgs en blanca y las abstenciones se sumarán a 
. e 

la mayoría'num rica. ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.-— ACTAS DE LA 

JUNTA GENERAL .- Las actas de la Junta General deberán ser 

llevadas en hojas móviles escritas a máquina tanto en el.. 

  

 



  

E 
E   

  
  

anverso coma en el reverso, foliadas y mumeradas y rúubricadas, 

una por una, por el Secretario, sin que queden espacios en 

blanco. ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.— ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL. Son atribuciones de la Junta General: a) Nombrar y 

remover al Presidente y al Gerente General, asi como a los 

Comisarios principales Y suplentes, y fijar sus 

remuneraciones; bb) Nombrar un asuditor  internoz Cuando 10 

estime necesario. Fijarle la - remuneración y removerlo por 

causas legalesz3 Cc) resolver el aumento 0 disminución del 

capital social, la transformación, fusión a escisión. 

disolución anticipada, -convalidación y reactivación de la 

Compañia en proceso de liquidación; d) Reformar el estatuto 

social de la Compañia e interpretarlo con carácter 

obligatorio e) Nombrar un liquidador principal y un suplente, 

de dentro O de fuera de su seno, Tijando inclusive su 

remuneración, para el caso de disolución y liquidación de la 

Compañias FT) Autorizar sl Gerente General para la adouisición, 

venta, hipoteca, anticresis, arrendamiento Y comodato de 

inmuebles; q) Autorizar al berente beneral para que la 

Compañia pueda asociarse con otra u otras que tengan relación 

con su actividad O para que pueda formar parte de Federaciones 

e 

úu Grgañismos similares; h) Conocer y pronunciarse sobre los 

informes que presenten el Fresidente, €el terente General, el 

fñuditar Interno y los Comisarios acerca de sus respectivas 

funciones (3) Conocer y pronunciarse sobre el Balance de 

Situación y el Estado de Férdidas y Ganancias que presente el 

Gerente General 3) Solicitar informes al Fresidente 0 el 

Gerente Eencral sobre asuntos determinados ki Resolver sobre 

    
 



  

sl. reparto 2 Lito lidades y decidir sobre la formación de 

reservas especiales, cuando se las propongaz y. lj Las demás Y 

que le confieren la Ley, los reglamentos y este estatuto.” 

CAPETULO QUINTO.- ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO .- DEL PRESIDENTE. 

El  Fresidente, que será nombrado por la Junta General, podra 

ser o no accionista de la Compañia durará dos años en _ sus 

funciones y podrá ser reelegido indefinidamente. ARTICULO 

VYIGÉSIMO CUARTO.— ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Son atribuciones y 

deberes del Fresidente: a) Comvocar y presidir la Junta 

General y suscribir las actas correspondientes conjuntamente 

con =1 secretario b) presentar a la Junta beneral el intorme 

anual de actividades y los que ésta le solicitez c) Ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañia, 

en ausencia del Gerente Generali di Yigilar la gestión del 

Gerente General y más funcionarios, para do cual tendrá 

acceso, en cualquier momento, a. los libros y demás documentos 

de la Compañia; e) Reemplazar al Gerente General en los casos - 

de ausencia o impedimento temporal O definitivo hasta que 

desaparezca el motivo 0 hasta que la. Junta General designe-al-"-- 

  

   

   
   

    

    

    

nuevo Gerente; f) Firmar los. nombragientos. del Gerente-General: -; 

y de los Comisarios; q) Firm con: el Gerente . General los 

titulos y los certificadosy/provisionales de acciones;  h) 

Firmar conjuntamente c5erente- beneral las escrituras 

públicas - en! fas que a la Compañia e, 1) Las demás 

que lea ” «corrfesdondan S gún la Ley, los reglamentos y este 
pr e . 

estatuto.— > CAPITULO SEXTO.- ARTICULO VIGÉSIMD QUINTO.— DEL 
: 

Za 

GERENTE GENERAGI= El Gerente_GBeneral que- será. nombrado por--. la 
E 0 

Junta General de Accionistas, podrá .seér 0 Nmo accionista; 

 



vUrará dos años en sus funciones y podrá ser indefinidamente 

reelegido. ARTICULO VIGESIMO  —SEXTO.-— ATRIEUCIONES Y DEBERES.- 

Son atribuciones y deberes del Gerente General: a) Representar 

legalmente, judicial y extrajudicialmente a la Compañía dentro 

del ámbito de su competencia legal y estatutaria; b) 

Administrar la Compañiaz Cc) Convocar a la Junta General de 

Accionistas cuendo le corresponda, y actuar como Secretario de 

éstas  d) Elaborar el  plen general de actividades y el 

presupuesto anual de la Compañía y someterlos a la aprobación 

de la Junta beneralj e) Fresentar a lla Junta General un 

informe anual sobre la situeción económica y financiera de la 

venta +) Presentar a la dunta ti
 

Á Compañia con balances y 

que ésta le solicitez 9) if General los informes especifico 

Firmar el nombramiento del Fresidente de la Compañias, cuando 

fuere el casos hj Conferir poderes especiales dentro de =u 

campo de scción y de los limites de sus atribuciones: 1; 

Presentar los libros y documentos que requiera el  Fresidente 

hh
 r para el cumplimiento de su función de viqilanciaz 1) Fresent 

cada mes un Balance de Comprobación «a los Lomisarioz y 

entregarles, además, enusimente y con la debida anticipación 

la fecha de reunión de la Junta beneral un ejemplar del 

Balance beneral, del Estedo de Férdidas Y  benancias y los 

exbs de su informe *) Presentar a consideración de la dunte Du
 

3 

General locos proyectos de los reglamentos internos: 13 Dirigir 

y tirmar la correspondencias 11) Comprar, vender, hipotecar. 

arrendar. permutar, anticretar, inmuetdes o establecer 

comodato sobre ellos, 

correspondientes: mm) Intervenir conjuntamente con el 

previas laz auLaorizaciones 

    

  
pa
o



0600613 

Fresidente en la adquisición de acciones, participaciones y 

derechos de otras  —Compañaias, así como en la suscripción de 

acciones y pago de aportes en nuevas Compañias, previa la 

autorización de la Junta General¿ mm) Suscribir conjuntamente 

con el Fresidente los certificados provisionales y los títulos 

de acciones que se emitan¿3 0) Firmar conjuntamente com el 

. . 7 : . 

Fresidente las escrituras públicas en las que intervenga la 

Compañia; p) Contratar, nombrar y remover empleados Y 

trabajadores de la Compañía, de conformidad con la Ley3 (q) 

Lievar y guardar bajo su responsabilidad todos los libras y 

documentos de la Compañiaz r)j) Cuidar, bajo su responsabilidad, 

todos los bienes de la Compañia, asi como su contabilidad y 

archivos s) Abrir cuentas corrientes y de ahorro en el  Faís 0 

en el «tranjero y realizar toda clase de operaciones 

bancarias por cuenta de la Compañía dentro de los limites y 

atribuciones que le correspondan; t) Las demás que le confiera 

la Ley, los reglamentos y. este estatuto  u) Designar 

apoderados especiales de la Compañia, así como constituir 

procuradores judiciales cuando cons4dere necesario o 

      
      
   

   
   

   

    

  

conveniente hacerloz v) Librar, aác ar, endosar y avalar 

letras de cambio y Cualquiera otr efectos de comercioz ww) 

Firmar con el Presidente las /oBligaciones de la Compañia, 

cuando el monto de ellas eda del veinte por ciento del 

CAPITULO SÉPTIMO.- DE Las capital . social 

SUEROGACIONES.>7 GESIMO SÉPTIMD.— —SUBROGACIONES.- En 
* 

caso de ausencia * ral o definitiva, el Presidente /será 

subrogado pór el Gerente General, y éste por el Fresidente. Si 
St 

el Presidente se excusase O estuviese ausente la subrogación 

1 

 



al Gerente se hará por la persona que designe la Junta 

General.-  CAÁFITULO  —0CTAVo.— DE LOS  COMISGRIOS.- ARTICULO 

VIGESIMA —DOCTAYO.- NOMBRAMIENTO. — La Compañia tendrá un 

Comisario principal y un suplente, que serán hombrados por la 

dunta General; durarán dos años en sus funciones y podrán ser 

indefinidamente reelegidos.- ARTICULO VIGEÉSIMO NOVENO, — 

ATRIBUCIONES Y  DEBERES.- Som atribuciones y deberes del 

Comisario: a) Realizar la inspección y vigencia de la 

Compañia, com total independencia de la administración;  —b) 

Exigir de los administradores la entrega de un Balance mensual 

de comprobación y cualquier clase de informes; c) Examinar los 

libros y documentos de la —Compaeñia con los estados de caja y 

carteras dj) Examinar los Balances y los Estados de Pérdidas y 

el cm
. banencias para presentar Lin informe sobre los mismos 

D benerales de fÁccionistas, en los  cas0S ul Convocar a Junta 

determinados en da Ley de Compeñias Yen este estatuto: F) 

Solicitar con anticipación la inclusión en el orden del día de 

la Junta General los puntos que considere importantes para la 

Compañías q) Asistir con voz informativa a las Juntas 

Benerales; hh)  Froponer motivadamente la remoción de los 

. 7 .. . 5 a, $ 5 . 

administradores; 1) Presenter e la Junta benerel las denuncias 

que recibe en contra de la administración, con un análisis de 

> Gu
 = a las mismaz. El  incomplimiento de ésta Obligación le 

perece y solidariamente responsebie con los administradores: Z 

JJ) Las demás gue le contfiera la Ley, los reglamentos y este NE
 

, 

- LEETTOULO NOVENO. DEL AUDITOR INTERNA, ARTICULO + 

a
 

1
 

  

TEE E IRO., + MORBERAMFIENTO.  —Cuendo do considere conveniente la 

dunte General podrá nombrar un euditor interno, por un periodo 

  

 



vUtÓvIS 

de das añ, quien podra ser reelegido indefinidamente. Las 

Ttunciones del auditor serán totalmente indesendientes de la 

administración." ARTICULO TRIGESINO —FRÍIMERO.— ATRIBUCIONES Y 

DEBERES. 5S0n atribuciones y deberes del auditor interno: a) 

Examinar €El cumblimiento de las actividades administrativas Y 

las Operaciones financieras de la compañia b) Revisar los 
. e 

controles internos. contables, financieros y de operación; c) 

Constatar el cumplimiento de políticas, planes, disposiciones 

Y procedimientos establecidos; dj Cerciorarse de la 

confiabilidad de los métodos y de la información contable; e) 

Confirmar si los activos de la compañia se hallan manejados 

adecuadamente y protegidos frente a eventuales pérdidas: y. Tf) 

ñ Evaluar el cabal cumplimiento de las funciones asignadas a lo 

diferentes niveles de la administración. CAFIÍTULO DECIMO.- 

DEL EJERCICIO FIMANCIERO ANUAL. ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO .- 

DE LAS UTILIDADES.- Los beneficios económicos netos de la 

nn Compañia que resultaren -en . cada. ejercicio anual, —luego de 

separar las sumas asignadas a reservas, pagos a empleados y 

otros gastos ..y - deducciones previstas en la: Ley, se llevarán a 

    
   

       
    

   

  

una cuenta de utilidades por-distribyir, la * misma que quedará 

a disposición .de “la Junta Geng$ral.- ARTICULO TRIGESIMO 

TERCERG.- RESERVAS.-— Para la fopfiación de las reservas legales 

de la Compañía. se separar, de las utilidades liquidas y 

realizadas, .. na. menos diez por ciento anual, hasta 

completar un equi énte noO menor ai cincuenta por ciento del 

capital social.- ARTICULO TRIGÉSIMO CUARTO.- DEL EJERCICIO 

ECONÓMICO .- El -«ejér icio económico de la Compañia comienza el 

primero de enero y termina el treinta y uno de diciembre de. 

   



  

DAME 
r
n
 

cada año. Para esta fecha deberan estar listos 1 

inventarios, los balances v las cuentes de perdidas Y 

genancias de la Compañía por parte del Gerente General.- 

Ya 

CAPITULO DECIMO —PRIMERO.- DE LA DI SOLUCION Y DE LA 

LIQUIDACIÓN.- ARTICULO  TRIGÉSIMO GUINTO.-— DISOLUCIÓN Y 

LIGUIDACIÓN.— La Compañia podrá disolverse por las siguientes 

Causas: a) Por vencimiento del plazo de duración del: contrato 

social; bj For cambio del domicilio principal de la Compañía a 

un pais xtranjeroj e) For auto judicial de quiebra de la 

A íá 
Compa legalmente ejecutoriadoz (dj For acuerdo. de los 

accionistas, tomado de conformidad con la Ley y el contrato 

For conclusión de las actividedes para les cuales in
 G A E
 me u
s
 

D 

se formó la Compañia, 0 por la imposibilidad manifiesta de 

; 2 
cumplir elo fin  socialg3 f3 For pérdida del total de les 

reservas y de la mited a más del capital social; q) Por 
z 

For JT
 

a
 fusión, de conformidad con la Ley de Compañias; 

incumplimiente durante cinco años consecutivos de lo dispuesta 

ias (1) For no J
 por el Artículo veinte de la Ley de compar 

elevar el capital social a los minimos establecidos en la Ley; 

33 For reiterada y grave inobservancia O violación de la Ley. 

sus reglamentos y (el estatuto, que atente contra el normal 

funcionamiento de la Compañia O cense serios perjuicios a los 

intereses de los accionistas 0 de terceros¿ *) For 

obeteculizar o dificultar le ldebor de control y vigilancia de 

la 5buperintendencia de Compañias o par incumplimiento grave de 

las resoluciones que ella expidaz 1) For  tualquier otra causa 

contemplada en la Ley, €l reglamento O el eststuta social. 

ARTICULO IRRIGÉSIMO —SEXTO.— OTRAS NORMAS APLICABLES. Tanto 

    
 



yubuULIL 

pará la disolución como cara la liguidación de la Compañia 

serán aplicables, además, las correspondientes normas de la 

sección Duodécima de la Ley de Compañias, codificada, que 

tratan de estas materias. CAPITULO DECIMO SEGUNDO .— 

DISPOSICIONES GENERALES . - ARTICULO TRIGÉSIMO SEFTIMO .- 

SEPARACIÓN DE INTERESES.- En el manejo de los negocios de la 

Compañía, tanto el Presidente coma el berente General deberán 

mantener completamente separados sus intereses personales de 

los de la Compañia. ARTICULO  —TRIGESIMO OCTAVO .-PROHIEICIO- 

HES.— Ni. el Fresidente ni el Gerente General podrán hacer, por 

cuenta propia 10 ajena, el mismo tipo o género de comercio que 

constituye el objeto social de la Compañia, salvo que exista 

altorización expresa de la Junta beneral.- Los administradores 

no podrán hacer tampoco por cuenta de la Compañía operaciones 

ajenas a su objeto social, ni negociar O contratar por cuen ta 

propia en forma directa o indirecta com la Compañía.- ARTICULO 

TRIGÉSIMO NOVENO.  —RESPONSABILIDAD.— El Gerente General 

responderá pecuniariamente por el desempeño de su cargo sin 

perjuicio de la responsabilidad penal a que hubiere lugar. 

     

     
    

   
      

ARTICULO CUADRAGESIMO .— NORMAS QUE SE /AANCORPORAN. Se tendrán. 

por incorporadas al presente estat todas las disposiciones. 

que en relación con las . compañ “establezca en la Ley de 

Compañías y, en otros cuerp egales.- CLÁUSULA SEXTA.-  INTE- 

GRACIÓN DE CAPÍTAL.— EY capital de la Compañía es de CUARENTA 

MIL DOCE DÓLARES. DE E , DOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en 

cuarenta mil' dote acciones nominativas ordinarias aun) dólar 

cada una,. el “¿cual se encuentra integramente suscrito y pagado 
y barrales 

conforme al siguiente CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL. 

 



ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL CAPITAL CAPITAL POR CAPITAL No. DE 

ANTERIOR SUSCRITO PAGADO PAGAR ACTUAL ACCIONES 

LUIS VIZCAINO 720.96 12.763,04 3,191,487 5.571,57. 13,484,00/ 13.484,00 

a MANUEL MONTENEGRO 164.44 0.56 056 165.00. 165.00 
: 'LFREDO EOLAROS 6.40 0.60 DO 7.007 7.00 

a
r
o
 i 

GERMAN REVELO $61.04 0.7% 0.96 _—— 52.004 62.00 

VICTOR CRUZ 61.04 0.0 bo 62.004 62.00 

HERNAN YANDUR 41,04 370.55 142.28 427.68 £12.90/ $12.00 

  

PABLO BECERRA 42,24 389.78 97.68 292.08 832,00 Y 432,00 

Li
ed
 

A
E
 
t
n
 

ab
ad
 

RAUL MONTENEGRO 5.49 0.60 0.0 ---— 7,00% 7,00     
HUGO VILLAREAL 6.40 0.60 0.60 7.00 7.00 

REMIBLO ALEDO 80,00X 20.00) 

HARRISON VIZCRIND 202.64 5,797.36 1,449.34 4,348,607 6.006,00) 6.000,00 " 
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HAPOLEOR SIERRA 81.08 A OZ EZ 00 52,00 

GUILLERMO RORTALVO 61.04 $72,.%b 163.03 429,43 504.004 534.00 

KILSON MONTENEGRO 132.34 0.76 DE 123,004 173,00 

JUEN CARLOS LARA A 36,004 45,00 

HECTOR GONZALEZ ATT 20,064 20.00 

  

  JHONNY LOPEZ 60,00 499.00 125.04 373.06 559,00 / 559.00 

ALVARO SIERSA Mn 12.004 12.09 
a 14.00) 14.06 Er

 
aa
 BEYROR SIERRA 10,3 0,68 0. 

FAUSTO SIERRA 13,22 0,68 D.6B 0 o 14.007 14.00 

BANTEL YAHDUN 20.06 20,00 20,17 32,83 100,604 109,00 

HUGO MARTINEZ A 4.00 4,00 

CARLOS MONTALVO BA 8.004 4,00 

EYROR PERE? Le
 

La
] 

Pr
e]
 

ARQUINIDES AFLINIEGAS — 4,00 167,00 55,20 284,6 37 sol 327,06 

GARALIET CADENA 4.00 282,00 12.37 ¿10 ÉS 292,004 272.06 

LUCIA VIZCSIRNO 140,00 5.866,00 1,666,80 — 4,395,00 £.050.00/ ¿056,00 

IL1A ANDRADE 4.2606.00 1,200,060 — 3,500,060 3,£05,06 4,206,96 

TOTAL 2,200.00 37.517,00 9,562,00 — 28,350,00 40,012,60 40.012,06    



UCUULI6 

CLÁUSULA SÉFTIMA.— MACIOMALIDAO DE LOS ALCIONISTAS. Todos los 

accionistas que participan en el aumento del capital que se 

efectua por la presente escritura, son de maciomalidad 

ecuatoriana. CLÁUSULA OCTAVA.— Lus comparecientes declaran 

con juramento que la totalidad del presente aumento de capital 

se encuentra suscrito, pagado en el veinticinco por ciento y 

que el saldo será cancelado en el plazo de un año contado 

desde la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil.- CLÁUSULA NOVENA.—- DISPOSICIONES ESPECIALES.- a) La 

Compañia, por ser de transporte, se someterá además a las 

resoluciones que para este ámbito dicte el Consejo Nacional de 

o Tránsito y los demás organismos de Tránsito y Transporte 

: Terrestre del paris; b) La Compañia prestará en forma 

permanente el servicio para el cual fuere autorizada y lo hará 

exclusivamente en los lugares determinados por la autoridad 

competentez c) El permiso de operación que se otorgue a la 

Compañía por parte del Consejo Nacional de Tránsito no es 

susceptible de negociación porque no constituye título de 

propiedad.- CLÁUSULA DÉCIMA.— DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

agrega, como habilitantes, los siguientes documentos: Una) 

       

          
   

  

Nombramientos del Fresidente y 1 Gerente bGenerai de la 

Compañia Dos) Copias certififóádas de las actas de Junta 

General Extraordinaria de áccionistas, celebradas el 

veintitrés de octubre novecientos noventa y nueve y 

: uno de octubre de CLÁUSULAS DE ESTILO.-— Usted, 

virá agregar las demás cláusulas de señor —bHotario, 
oo / 

estilo para la plena validez de este instrumento.- Hasta aqui    
  

da mínuta firmada por el Doctor Wilson Mera, Abogado con 

 



matrícula profesional número mil ciento noventa y uno del 

Colegio de  —fbogados de Pichincha, la misma que queda elevada a 

escritura pública con toda el valor legal. Fara su 

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del 

caso Yy leida gue le fue integra a los 

       comparecientes por mi el Notario, ésitos se rati y firman 

      

     

  

EDGAR ¿A Os 

UZCAÍNO JIMÉNEZ SR. ER ¿cali ANDRADE 

PRESIDENTE DA000324g88 GERENTE GENERAL OADP+r0463D 

  

MOTARÍO 22 DEL CANTÓN QUITO 
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SERVICIÓ | INTEGRAL E ES Sl su GARANTIA ; 

Y HANSBOLIVARIANA C.A aso an 

| ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRA ORDINARIA 
- DE ACCIONISTAS DE TRANSBOLIVARIANA CA. Za | Pts o 

RELAIZADA EL 23 DE OCTUBRE DE 1999. CT 

  

     

      
     

    

  

     

     

     

  

: y En lá ciudad de Tulen, a alos veintitrés días del mes de octubre de 1699. 
siendo”. las 15:15 horas, en las. oficinas de ¿la : * Compatíla - 

—*; , TRANSBOLIVARIANA C.A,, ubicadas en la esquina de la Panaméricana: 
¿Norte y Áv. Andrés Bello, dando cumplimiento a la convocatoria efectuada: 

*=. por el Señor Gerente, se reúnen los accionistas quesconstan en “el listado * 
2 adjunto a la presente acta y que representan el 75% del “capital : de la + 
- . compañía. Verificando el quórum, el presidente señor Manuel Monteriegro,:: a 
+ 7 declara instalada. la.junta.General Extraordinaria de 'Accionistes,- bajo. su. 
>= presidencia” y actuando en la. secretaria el señor Luis Felipe Vizcaíno”. 
-:**; Jiménez Gerente General, quien procede a dar lectura a: la: 'cohvocatoria,. - 

  

E Gerente “de la compañía, iñforr 
, .-. elto argdiferentes seiónes . Tealizar e. au 

  

INAS SDE TEANSSOLNAIA cas 

A L 
., 738 y Manuel Lama Ol.:590 (6)985-271 985-372 == Edil Farmogusa torpiso 0157 00 

ee A, o Tot: Of: 583 (1) £00-211 + Tom. Tor. Concar OL A2-109 
Pim mn 2687953 

  

 



THANSBOLIVARIANA C.A.|, 
AAA "SERVICIO INTEGRAL ES SU GARANTIA .- >= .- 

El señor Manuel Montenegro encarga la presidencia al señor Pablo. Becerra y 

expresa no encontrarse de acuerdo conque se hayan utilizado esos recursos para . 

estos gastos y concluye señalando su voluntad de retirar su. unidad de: 
transporte de la Compañía y entregar sus acciones, en similar seritido-. 5. 

expresan los señores Hugo Villareal y Juan Carlos Lara, en ese mismo 
momento piden disculpas y abandonan la sesión. A 

  

  

  
- Nuevamente interviene el señor Gerente, ampliando la información relacionada -- 
“con la' gestión de los permisos de operación que se necesitan ser renovados y : 
“ello ocasiona gastos de movilización, dentro y fuera del país, y comig' es. lógico 2 

las liquidaciones individuales de las cuotas descontadas a cada: acgionistá, por: 

  

    
       - revisadas y continúa refiriéndose al aumento de capital sobre. el cual. tienen” E 

= referencia los accionistas en proporción a sus acciones. «y que, las propuestas eS: 
- -aumentarlo en novecientos cuarenta y cinco millones de sucres, pata llegar: a un 
-- Capital de mil millones de sucros, para repente: a la crisis económica y. seguir” : 

    

   

      

“Luego de varias. intervenciones relacionadas con los aspectos: indicados y eS 
“revisados los detalles de los g gastos efectuados con ocasión de. la renovación de : 

- los Permisos de Tránsito, el señor Arquímides. Arciniegas, cleva: moción que 
da Junta de Accionistas resuelve en los siguientes puntos: 

  
   

     

  

    

  

  
-Refotmañido el estátuto, en. el artículo: relativo” al capital de la. compañia 
“ctiadro de acciones: Y accionistas, se proceda, a la codificación del misma 

  

a nó hubieren ercido el indicado derecho, han renunciado al misino, “de mañefá.. 
ar 

que los” restantes ¿queden en plena libertad de suscribir das acciones: hasta el* 

  

a _ mormento: del aumento resuelto. a A aaa A 

OPINAS DETRANSROLMARA MAC ecc 
ECUADOR : Tulcán - Guayaquil > : oro, " COLOMBIA A 

Nuko Pan. Norte y Av. András Bello Esq. A. Juan Tanca Marenco 211 e 
Santiago 8 q : Telefax Of: 599 (6) 985-271 985-272 EdH Famoqusa ter risa Of 5 : Autocista Cal Yumbo 
RO “a.7s Mn o mn : 

 



. TRANSBOLIVARIANA CA. 
mm SERVICIÓ INTEGRAL ES. ES.SU 
  

  

Que la junta de Accionistas autorice al Gerente, para que proceda: a la 
formalización del aumento de capital, suscribiendo las escrituras 

AN efectuando los tramites necesarios. 

  

Puesta en. “consideración la moción, es aprobada por unanimidad. de los ¿7 zo. 
asistentes y capital representado. 

  

« 
— Agotado que ha sido el orden del día, la presidencia clausura la junta. y. 
dispone un receso para la elaboración de la presente acta, la misma que, 
puesta en consideración de los asistentes, es aprobada y por. imanimidad, e 

  

     

  

  

   

   
Ina pu 2 ía, Visca. 

Juito; a. a 12. 2% 22008 a año. 2 qa 

At Dr. EN 
2 NOTARIO VIGESI. 

  

  

OFICINAS DETRANSEOLIVARIANA ca 

. Andrés Beño Av. Juan Tanca Marenco 211 ll > 
Quito IS Pan. Noria y Av. A E ma 244 Camnsneg farrirg MS Attooista Cal- Yumbo . 

   



¿seo constate el. gquórur, Así 

T: Conyerstí 

¿acordado 

a 

A EA CA ATA TA O ACOTADO A 
A E CN A AN EE AS 

. 1 . , , , Par o .s 
| JAP, as AA, 

Sn la cigdod de Culeóán, nov “esiaro pobearo de Uctubra de) 

aso des ail, a tas buzo, cio la sede socinl ubicada cono le 

Avenida. Ahuderós sello y Voyaeescicona Norte,. se instala la Junta 

Gesoeral sxtreoriinaris de accionistas de le conpañína SOLIVARIAZA 

An TRANS To a AA MIA DA UL IVA CIA CNA €. A., con ol fin de 

conocor y resolver. los pisutientes puntos del: Yrdea del Dia" 

constantes en la convocatoria: 12, ATIICACLION Y RHAJUS TO 

HES Puan TO ta GAP PA. 22. UVA REN A DOLARES Ped, CAPITAL 

SUCLEG.— Antes e insctelarse la Juuta, siento éstos el. día y 

la era señalados, jor Sserestaríis, se procede al Alistaríento. 

de o dos accionistas preseates, los Úmisrnos que representan a 

tretaita y ecta aillones seis cientos cuarenta y tres mil sncros 

solo copital cocioól, equivalente al 70,28, de lo cual se deja 

coustancia en la Lista sue ee añjunta al expediente, Se encuentra 
A 

presente  tuebión el “ansisorio *"rincipal de la compañfa, Lic. 

Abois Urbe. Preside. la Junta el señor fuis ¿“elipe Vizcaíno : 

Jimánez, en calided “e Presidente de lx compañía, aectña do 

Gecrteteario +1. Gerente: General, «señor? Parrison Vizcaíno Andrade. ! + 

         
      

    
    
   

31 señor Presidente instala 14 Junta y dispone que vor Secretaría 

e procede y Secretaría informa que, = 

encoutrándoso presente e velos del capital pagado, si existe 

quórum. Pe, inmediato: yresidencia- pone -2 consideración de 

pia consta nte cen la. Convocatoria: 12 

del, 

la Junta .el ¿Orden 

    aurento: del, capital secial;” y 2 
z os 
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enonte bay que dar cuepntliniento o Jas nuevas regulaciones de 

le dolarización y en razón de. que < hubo on impase en“ la 
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«o vecesarío ratificar el. vurcato ¿del “capital social acordado en. 

LUVOVII 

ixtraordinsrta coleébrala elo diez y nueve de mayo del año dos 
rt * 

swily 21 no haber dado  cuaplivcicoto a lo oxigido por el Artículo 
- 

Zu de Ja Ley de ¿Qospalles=, rezón por la cual quedó invalidada. 

dicha Junta y, por eude, las resoluciones en ella adoptadas. 

Concinye su intervención 01 señor Presidente indicando que es 

da Junta General celebrada el 23 de. Uctubre de (1999, ' así como 

acordar un renjuste del mismo en TRECIEETOS MIL “SUCRES más, 

por efecto ¿e la dolarización de las acciones. ' Luego de algunas 

intervenciones, la Junta resuelve por unanimidad: 1.) Ratificar' 

c el aunento del 

VALLS py SUCOS, acerdado por. la Junta General Extraordinaria 

celebrada Cel 24 dee Ietubre de- 1908; 2.) Efectuar ún reajuste 

a dicho aumento, de TRECE OPOS MMUL SUCRES: más, par efecto de 

la “olarización de las »=cciones.: Pe modo que el: aumento total 

del capital social ayrohado es de -FOVECIENTOS CUARENTA Y CINCI 

HISLLI0NTS TAECTIHTOS FL SUD23S (3/£45*300.000), en numerario 

y por emisión de nuevas. acciones ordinarias nominativas. Una 

voz transenrridos los treirta días exigidos (por- la: ley: para 

are Jos secionistas ejercan su derecho prefererte, se considerará 

que los que ne nan ejercido tal derecho, han renunciado al misio, 

quedando los. rostantes en libertad. de suscribir las acciones 

nuntoa el onto del arnaento esnordado.T  SEGUEDO:<- CINVERSION Á 

GALAS al, CAPITAL SUUSALIT. 41 señor Presidente dispone loa 

lectura de la  P*esolución “*040,6,13,003S e la «Superintendencia 

code. SoaparíÍías que contiene las Normas de aplicación. de: Jas 

reforras a da loy +. Cownañías, introdutidas en ls Ley para 

      
   

   
    

   

lao arensforración «“conémica del  Sevagfir. Nespuís- de  vorins 

inltervencio:nocs, la Junta resuelv A por unanimidad, la 
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conversión del capital social, inclufldos los aumentos señalados, 

11h SC2Re3 (2/1.000.300,000) ne. qe YO EA O UY pt 
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    a dólares de  3stadas Unidos de 
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Soerteaérica, a la cotización 

nficiol de veinticinco uil sg per cada dólar, Ye modo que 

HS CUAPERTA 11L 
      4 

elo copitalo sociédo acta) la corpalía es 4 

Ca IRBARED de Aetad; nidos de América (USD) 40,012), divido 

en cuarenta - 1] dace acciones nodinativas ardinariaos de nn 

dáde=r o ciuda una, Zeldo cuello 2 encumntra csvscrito cy pagado d+ 

conforuidas he. con celo n=dro de fnutogración del Capitol ens s* 

aprieta o oyo ose onexa al. expediosnto,- *"“inalevente, Ta Juarnt- 

  

  

apital social de cOV8SCIENTOS CUARENTA Y CIECO



rezncitve facultar 21 terente oJeneral para que comparezca 1 

celebrar la escritura píblica de susento de ecspital, reforna 

y codilicación del  petatuto social una vez que exista la 

autorización correspondiente de la Superintendencia de 

Conpañías.> Sin Lener ningún otro asunto que tratar, el: 

Presidente cencodo vn receso para la redacción de la presente 

acta. Vespuéís de cuarenta minutos, se reinstala la Junta en 

el misno lugar y fecha ya indicados. Ve inmediato se -da lectura 

“alo texto de la presente acta, la misma que es” aprobada por 

unanimidad y sin ninguna observación. Siendo las 17105- J i) - 

   

  

   

    

de hoy Zowminso primero de Uctubre del año dos a 

y resuelto. 

por la Junta,  —firmranos en unida 

Secretario.- 
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ola FGERENTE GENERAL de la Compañia, por ELpEn E 
a raidaison el Artículo Vigésimo Quinto del Estatuto Social , SS o 

Pe e    

     ee presente “nombramiento a su favor a fin de que asuma las funciones, A ouertas que se 

destaca LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA, y ejerzadás atribuciones: y 
Acheres contemplados en el artículo Vigésimo Sexía del: »referido-: Estatuto. 

“BOLIVARIANA DE' TRANSPORTE -DE-GARGA TRANSBOLIVARIANA. ¿CAS Hue 
-- Constitúida mediantewscritura*públicá cá Y otorgada el 10 de Febreto de 1:994- ante el Notario. 
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RAZON. - En esta fecha queda inscrito el 
NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL , de la compañía 
de TRASPORTE DE CARGA TRANSBOLIVARIANA C.A.- bajo 
la partida No, 25 en el Libro denominado “Regístro 
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RAZON. - En esta fecha queda . inscrito el 

NOKBRAMIENTO DE PRESIDENTE , de la compañía de 

TRASPORTE DE CARGA TRANSBOLIVARIANA C.A.- bajo la 

partida No, 26 en el Libro denominado. “Registro 

Mercantil”, a mi cargo CERTIFICO [A 
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TULCÁN, MAYO 19 DEL 2.000. ) o 
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RESOLUCION No. 01.Q.1J.. ¿12 

OSWALDO ROJAS H. 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de aumento de capital, reforma y codificación de estatutos de la 
compañía BOLIVARIANA DE TRANSPORTES DE CARGA 
TRANSBOLIVARIANA C.A. otorgada ante el Notario Vigésimo Segundo del 
Distrito Metropolitano de Quito el 18 de diciembre del 2000, con la solicitud para 
su aprobación; 

QUE los Departamentos de inspección y Control y Jurídico de 
Compañias, mediante Memorandos Nos. SC.1C1.1C.00.371 de 29 de junio del" 
2000 y DJC.01.160 de 11 de enero del 2001, respectivamente, han emitido 
informes favorables para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM .00373 de 6 de noviembre del 2000; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR el aumento de capital, la reforma y 

codificación de estatutos de la compañia BOLIVARIANA DE TRANSPORTES 
DE CARGA TRANSBOLIVARIANA C.A. en los términos constantes de la 
referida escritura; y, disponer que un extracto de la misma se publique, por una 
vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Tulcán. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Vigésimo Segundo y 
Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las 
matrices de la escritura pública que se aprueba y la de constitución, en su 
orden, del contenido de la presente Resolución; y sienten en tas copias las 
razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del 
cantón Tulcán, en el Registro Mercantil a su cargo, inscriba la escritura y esta 
Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la constitución, y siente en 
las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido con lo anterior, remitase a este Despacho copia certificada de ta 
escritura pública respectiva. 
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Bagistro de la 

Propiedad del 
Canton Tulcán 

RAZON.- Con fecha veinte y cinco de enero del dos mil uno se halla inscrito el PRIMER 
TESTIMONIO de la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

CODIFICACIÓN DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA TRANSBOLIVARIANA y 

Re %1.Q.1J 0162 que antecede, bajo la partida No. 1 a fs 1 y 10 del Registro Mercantil. - 
CONSTITUCION DE COMPAÑÍAS a mi cargo.- Cortiico.- 

Tulcán. 29 de enero del 2001 
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RAZON.- Con fecha veinte y cinco de enero del dos mil uno se halla inscrito el PRIMER 

TESTIMONIO de la escritura pública que antecede, bajo la partida No. 1 a fs. 1 y 10 del 

Registro Mercantil.- CONSTITUCION DE COMPAÑÍAS a mi cargo.- Certifico.- 

mr Tulcán, 29 de enero del 2001 

   



  

RAZÓN DE MARGINACION.— Al margen de la matriz de la escritura 

de aumento de capital, reforma y codificación del Estatuto 

Social de la Compañia BOLIVARIANA DE TRANSPORTES DE CARGA 

TRANSBOLIVARIANA COMFARÍA ANÓNIMA, celebrada por los señores 

tuis Felipe Vizcaino Andrade en su calidad de Fresidente y 
Harrison Fabián Vizcaíno Andrade en su calidad de Gerente 

General de la Compañía, ante el suscrito Notario el 18 de 

Diciembre de 2000, tomé nota de la resolución que aprueba el 

aumento de capital, la reforma y codificación de estatutos de 

la Compañia, con número cero uno.Q.1J. cero uno seis dos, 

“emitida por el intendente Juridico de la Oficina Matriz de la 
Superintendencia de Compañías Doctor Oswaldo Rojas de fecha 15 

de enera de 2.Ó0l.--. Quito, a cinco de febrero del año dos mil 
UNO. 

            E SolanoP, 
MO SEGUNDO 

“EL ANTÓN QUITO 

  

 



NOTARIA DECIMO SEXTA 220 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

RAZON DE MARGINACION,- NOTARIA DECIMO SEXTA.- DOCTOR GONZALO 
NOTARIA 162 

cl. ROMAN CHACON. NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON QUITO, DOCY FE 

4 QUE EN ESTA FECEA TONE NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE CONSTIT 

CION DE LA COMPAÑIA IRANSBOLIVARIANA S.A. CELEBRADA EL BIEZ D. 

Dr. Gonzal 

Román Chacón FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, RESPECTO DEL AUM 
Quito - Ecuador 

TO DE CAPITAN Y PTEFORMA DE MSTATUTOS BOBTALES, DICTADA POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE SOMPAÑIAS MEDIANTE RESOLUCION NUMERO Ol. 

QEJ-0162. 

Quíto, a 9 de Febrero del 2.001 
ta 

  

      DOCTOR SONZALO_ 
NUTARIO DECIMO SEXTO 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICNA 308



Registro de la 

Propiedad del 

Camion Palcán 

RAZON. - Con fecha veinte y cinco de enero del dos mil uno se halla inscrito el PRIMER 

TESTIMONIO de la escriiara pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

CODIFICACIÓN DEL EST ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA TRANSBOLIVARIANA Y 

Re. *1.Q.13 0162 que antecede, bajo la partida No. 1 a fs. 1 y 10 del Registro Mercantil. - 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍAS a mi cargo.- Certifico.- 

Tulcán, 29 de enero del 2001 

 


